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Medellín, 13 de marzo de 2020
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DIANA MARIA AGUDELO VALENCIA

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple
CARRERA 79 # 41 SUR - 36

Casa de Gobierno San Antonio de Prado

Teléfono: 379 46 46

Medellín

NOMENCLATURA

01202000618774

ASUNTO:

RADICADO MUNICIPIO:

OFICIO:

RADICADO JUZGADO:

MATRICULA / ID PREDIO:

311

05001 41 89 003 2019 00902 00

N/A

Cordial saludo,

En atención a su solicitud y luego de verificar la información, la Alcaldía de Medellín a través de
la Secretaría de Gestión y Control Territorial - Subsecretaría de Catastro, le comunica que en
el Sistema de Administración de Procesos (SAP R/3) Modulo E-C@TASTRO, se tienen los
siguientes datos:

La dirección CARRERA 9A # 14 - 117 no se encuentra registrada en ia base de datos catastral.
Así mismo, se informa que el señor HUMBERTO DE JESUS GALEANO BOLIVAR está
matriculado en el sistema pero no tiene predios cargados a su nombre, y la señora ADRIANA DEL
SOCORRO PULGARIN CORREA no está matriculado en el sistema.

Cordialmenti

JOSÉ LIBARÓO HENAO CUBIDES
Lider de Programa - Upidad de Nomenclatura y Estratificación
Subsecretaría de Catastro-Secretaría de Gestión y Control Territorial
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